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3.- Si no se justifica debidamente el total de la actividad subvencionada se procederá a la regularización del exceso 
obtenido a la vista de los justificantes no presentados o no aceptados en el último pago y, en su caso, al reintegro 
del exceso obtenido.  
4.- En el caso de que las condiciones establecidas en las presentes normas y/o los objetivos establecidos en la 
resolución de concesión sólo se cumplan parcialmente, ello  podrá dar lugar al pago parcial de las cantidades 
concedidas.  
  
Artículo 15. JUSTIFICACIÓN Y LIQUIDACIÓN FINAL DE LA SUBVENCIÓN  
1.- La rendición de la cuenta justificada constituye un acto obligatorio del beneficiario en la que  deben incluirse, 
bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o  cualquier otro documento con validez jurídica que 
permitan acreditar el cumplimiento del proyecto para la que fue concedida la subvención.  
2. Los gastos deberán haber sido realizados con posterioridad a la presentación de la solicitud y dentro de los dos 
meses a contar desde la notificación de la concesión de la subvención.  
3.- Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez 
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, de conformidad con las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de la Ciudad y demás normativa reglamentaria. De conformidad con el artículo 73 del Reglamento 
General de Subvenciones se podrán aportar como documentos justificativos de los gastos realizados fotocopias 
compulsadas de los documentos originales cuando la imputación a la subvención sea parcial.  
4.- En el caso de realización de reforma o acondicionamiento del local se deberá aportar documentación gráfica 
anterior y posterior a dicha reforma o acondicionamiento.   
5.- La presentación de la rendición de cuentas se realizará, obligatoriamente durante el año presupuestario 2022.  
6.- Será de aplicación lo dispuesto en el Capitulo IV de la Ley General de Subvenciones.  
 
Artículo 16. MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN  
1.- Cuando se alteren las circunstancias tenidas en cuenta para conceder la subvención o cuando se constate el 
incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión, hasta el punto de imposibilitar o 
desvirtuar los objetivos especificados en el proyecto o fijados en la concesión, podrá procederse a la modificación 
de la resolución por la que la subvención fue concedida, incidiendo en la cantidad que finalmente haya de percibir 
el beneficiario, o en su caso el importe a reintegrar, previo expediente y con audiencia de los interesados, 
atendiendo en todo caso a criterios de proporcionalidad.  
2.- La obtención de estas ayudas es compatible con la de cualquier otra ayuda, subvención, ingreso o recurso 
para la misma finalidad procedente de cualquier ente público o privado, nacional o internacional, siempre que en 
estos otros regímenes o instrumentos se permita tal compatibilidad. En ningún caso el importe de la subvención 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia de otra subvención, ayuda, ingreso o recurso supere 
el coste de la actividad subvencionada.   
  
Artículo 17. REINTEGRO  
Son causas de reintegro las previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.  
 
Asimismo podrá dar lugar al reintegro el incumplimiento del deber de comunicar a la Consejería concedente la 
obtención de ayudas, subvenciones por la misma finalidad así como la negativa u obstrucción a las actuaciones 
de control y comprobación por parte de la Consejería u órganos competentes de la Ciudad o de control estatal.  
 
El procedimiento de reintegro será el previsto en los artículos 41 y siguientes de la Ley General de Subvenciones, 
así como en el artículo 94 y siguientes del Reglamento 887/2006 que desarrolla la Ley General de Subvenciones.  
 
Artículo 18. REGIMEN SANCIONADOR  
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y omisiones tipificadas en la 
Ley General de Subvenciones y serán sancionables incluso a título de simple negligencia.  
 
En cuanto a la regulación y tipificación, se estará a lo previsto en el Título IV de la citada Ley, correspondiendo al 
Consejero/a de Presidencia y Administración Pública, la competencia para imponer las sanciones, y la instrucción 
del procedimiento a la Dirección General de Presidencia, Emprendimiento y Coordinación con la Universidad de 
la Consejería, de conformidad con lo establecido en los artículos 102 y 103 del Reglamento General de 
Subvenciones.  
 
La imposición de sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante expediente administrativo que se 
regirá por procedimiento establecido en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora, o norma que lo sustituya.  
  
Artículo 19. SISTEMA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS  
De conformidad con el artículo 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad ( BOME 
núm.2 extraordinario de 30 de enero de 2017 ) contra la presente convocatoria formulada por el Consejero/a de 
Presidencia y Administración Pública, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse ante la Presidencia 
como órgano competente para resolverlo o ante el que lo dictó, que deberá elevarlo junto con su informe a la 
Presidencia, el recurso de alzada establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015. 
  
  
  
  
  

https://bomemelilla.es/

		2022-05-30T14:43:53+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




